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OBJETIVOS

Generales:

Conocer la diferente normativa relacionada con la actividad cinegético y como se
constituyen cotos sociales de caza.Conocer la normativa relacionada con la actividad
cinegética en Extremadura

  Específicos:

Conocer la normativa relacionada con la actividad cinegética en Extremadura.
Conocer los principales trámites con la administración competente en la caza, la
dirección General de Política Forestal de la Junta de Extremadura, el Servicio
Extremeño de Salud y la Dirección general de 38Animal.
Conocer cómo gestionar los cotos de caza según la modalidad cinegética que en ellos
se practiquen.

CONTENIDOS

UA1. Clubes deportivos de caza y sociedades locales de cazadores. 

Conceptos generales.
Constitución de las entidades.
Deberes y obligaciones.

  UA2. Legislación cinegética.

Normativa cinegética en Extremadura.
Documentación del cazador.
Relación con la administración.
Organización y competencias de la junta de Extremadura en el ámbito de la gestión
cinegética.
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  UA3. Trámites para la gestión cinegética.

Tramites principales con la Dirección general de la Política Forestal de la Junta de
Extremadura.
Tramites principales con el servicio extremeño de Salud de la Junta de Extremadura y
trámites ante la Dirección general de 38animal de la Junta de Extremadura.

  UA4. Gestión de cotos sociales de caza mayor y menor.

Los costos sociales.
Gestión de caza menor en costos sociales.
Gestión de caza mayor en costos sociales.
Gestión diferenciada por zonas.
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